
 

El proyecto de robo de 
sueldo de Legal Aid 
ayuda a todas las victi-
mas de robo de sueldo 
del condado de Palm 
Beach.  Nuestro pro-
posito es proveer  servi-
cio gratuito de alta cali-
dad a todos los traba-
jadores a quienes los 
empleadores le deben 
sueldo, no importa si es 
por reduccion de sueldo 
o falta de pago del 
sueldo. 
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Para ponerse en contacto 
con el Proyecto Contra el 
Robo de Sueldo de Legal 

Aid 
 

Los horarios de oficina  
son de lunes a viernes  
9:00 am – 5:00 p.m.  

Después de las 5:00 p.m. con cita, 
Voice Mail disponible 24/7,  

incluyendo días festivos,  
con instrucciones en inglés y 

español . 
 
Línea de emergencia por robo de 

sueldo:   
(561) 655-8944 X358 
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423 Fern Street, Ste 200 
West Palm Beach, FL   

33401 
Contacto: (561) 655-8944  

x 358 

 
El Proyecto Contra  

Robo de Sueldo    

 

 



 

Qué es robo de sueldo? 
 

“Robo de sueldo” se refiere a falta de pago o pago insufi-
ciente de sueldo.  Robo de sueldo sucede tipicamente 
cuando los trabajadores no reciben el sueldo mínimo 
requerido o el pago de sobretiempo, cuando patrones no 
pagan todas las horas, u obligan a los trabajadores a tra-
bajar después de sus horarios, no pagan a los trabajadores 
el cheque final, clasifican erroneamente a los traba-
jadores como contratistas independientes para evitar 
pagar salario mínimo o sobretiempo, o no pagan nada a 
los trabajadores.  Todos los trabajadores tienen un dere-
cho legal a los sueldos que han ganado, no importa 
cuál sea su estado legal.  Legal Aid Society trabajará 
asiduamente con la Oficina de la Fiscalía del Condado de 
Palm Beach para solucionar casos atroces de robo de 
sueldo e intimidación y amenazas en contra de traba-
jadores que registran demandas. 
 

Quién puede ser víctima de robo 
de sueldo? 
 
El robo de sueldo típicamente afecta a trabajadores que 
son pagados por hora o por trabajo a destajo, y es preva-
lente en muchas de las industrias de servicio de bajo 
sueldo que constituye la columna vertebral de la 
economía del sur de la Florida, de los cuales viveros, 
hoteles y restaurantes, jornaleros, servicio doméstico, y 
venta al por menor son los más comunes. Aunque afecta 
de manera desproporcionada a trabajadores de bajo 
sueldo y a inmigrantes, todos los obreros sienten el im-
pacto. Cuando patrones inescrupulosos no son castigados 
por robar los salarios de ciertos trabajadores, ellos están 
logrando una  ventaja injusta sobre competidores hones-
tos.  El robo de sueldo afecta también a la comunidad 
porque  niega a los trabajadores su subsistencia y el 
apoyo para sus familias, y afecta la economía local.  
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Algunas preguntas que se hacen 
con frecuencia 
 

Algunas personas en mi trabajo no hablan 
inglés y quieren hablar con usted. 

 
Podemos ayudarle con personal que habla fluidamente 
algunos idiomas (por ejemplo, español y  creole).  
También tenemos a nuestra disposición un servicio de 
interpretación de idiomas que puede asistirle con la 
traducción en muchos idiomas adicionales.  
 

No he trabajado para este patrón por un 
tiempo. ¿Cuánto tiempo tengo para registrar 

una demanda? 
 

FLSA contiene una ley de prescripción de dos años 
(tres años por quebrantamientos intencionales).  Esto 
significa que cualquier parte de una demanda por 
pago de sueldos por los cuales se trabajó dos años 
antes de que se registre una demanda legal en tribu-
nales federales no se podría cobrar. Hay también limi-
taciones específicas de tiempo para registrar deman-
das legales civiles para recibir sueldos que no se han 
pagado.  Por lo tanto, para poder asegurar que podre-
mos completar nuestra investigación antes del ven-
cimiento de la ley de prescripción, los empleados 
deberían ponerse en contacto con Legal Aid Society 
tan pronto como sea posible.  
 

Para ponerse en contacto con el 
Proyecto Contra el Robo de Sueldo 

de Legal Aid 
 

Los horarios de oficina  
son de lunes a viernes,  
9:00 a.m. – 5:00 p.m.  

Después de las 5:00 p.m. con cita. 
Voice Mail disponible 24/7,  

incluyendo días festivos, con instruc-
ciones en inglés y español. 

 
Línea de emergencia por robo de 

sueldo:  (561) 655-8944 X358 

Servicios que provee el Proyecto Contra 
el Robo de Sueldo de Legal Aid Society  
 
Sencillamente llame al (561) 655-8944 ext. 358 si usted 
es un empleado que ha sido víctima de robo de sueldo.  
Se fijará una cita con usted para una entrevista de ad-
misión en la cual obtendremos la información necesaria 
para determinar si usted ha sido una víctima de robo de 
sueldo, y la cantidad que le deben.  La siguiente infor-
mación será una guía útil para ayudarnos a  seguir ade-
lante con la demanda por sueldos que no se han pagado: 
 
 Su nombre 
 Su dirección y número de teléfono (para que poda-

mos ponernos en contacto con usted) 
 El nombre del patrón donde usted trabaja (o trabajó) 
 Lugar en que se encuentra el patrón, y lugar en que 

realizó el trabajo (esto puede ser  
 diferente al sitio de empleo).  
 Número de teléfono del patrón 
 Supervisor, manager o nombre del dueño (a quien 

nos dirigimos) 
 Tipo de trabajo que usted hizo 
 Cuando y como le pagaron (por ejemplo, en efec-

tivo o cheque, cada viernes) 
 Cuanto dinero le deben, y  
 Cualquier información adicional que usted pueda 

proporcionar tal como copias de talones de cheques, 
constancia personal de las horas que trabajó, o 
cualquier otra información sobre la práctica de pago 
del patrón que pueda ser de ayuda. 

 
Todos los servicios son gratuitos y confidenciales, sin 
que importe que usted tenga documentos o no, y no 
hay normas para ser calificado. Cualquier persona 
que reside en el Condado de Palm Beach y que ha 
sido víctima de robo de sueldo está calificada para 
recibir ayuda. 

En casos en que Legal Aid Society sea incapaz de ayu-
darle directamente, todo esfuerzo será hecho para refer-
irlo a la agencia que corresponde, a organización o 
abogado privado, para que le ayuden a reclamar su 
salarios. 


